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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

 

En Madrid, a 5 de diciembre de 2019, en los locales del Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva de la Federación Madrileña de Pádel, y bajo la presidencia de D. Víctor P. Martín 
Torres, tiene lugar la presente reunión donde se han tomado las siguientes resoluciones: 

 

EXPEDIENTES ABIERTOS DEL CAMPEONATO DE MADRID DE 2ª CATEGORÍA POR 
EQUIPOS DE VETERANOS CELEBRADO EN EL CLUB SANSET PÁDEL INDOOR DEL 25 DE 
NOVIEMBRE AL 1 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL I TORNEO DE MENORES PÁDEL INDOOR 
ALCALÁ CELEBRADO DEL 28 DE NOVIEMBRE AL 1 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL I OPEN 
EL CUARTO SET PÁDEL INDOOR CELEBRADO DEL 24 DE NOVIEMBRE AL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2019 Y DE LA JORNADA 6 DE LA LIGA DE VETERANOS/AS Y DE VETERANAS 
NOCTURNO 2019/2020. 

 

EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O., Y DONDE NO CONSTA EL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TORNEO. 

En los expedientes relacionados a continuación ha quedado debidamente acreditada la 
incomparecencia de los jugadores, y sin que conste el pago de la inscripción del torneo, por lo 
que este Comité ACUERDA: que los jugadores relacionados en los expedientes de referencia 
quedan inhabilitados para participar en torneos organizados por la FMP hasta tanto no acrediten 
haber satisfecho la cuota de inscripción. 

 

- EXP  239/19.  96842 - ALVARO CASADO MANSO 
 

- EXP 240/19. 212087 - AITOR CASTELL ARAGONES / 228158 - CARLOS MARIAN 
MANZANO -   
 

- EXP 241/19. 228992 - ALEJANDRO TENDERO VAZQUEZ / 229123 - ALEJANDRO ZOTES 
CACELA -   
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EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O., Y DONDE HA QUEDADO ACREDITADO QUE SE HA 
REALIZADO EL OPORTUNO AVISO DE INCOMPARECENCIA Y/O SE HA JUSTIFICADO 

DEBIDAMENTE LA AUSENCIA: 

En los expedientes que se relacionan a continuación ha quedado debidamente acreditado que, 
conforme a la normativa vigente, las incomparecencias han sido preavisadas y, en su caso, 
justificadas debidamente, por lo que este CCDD, 

ACUERDA  que NO procede sancionar a los jugadores relacionados en los expedientes de 
referencia, debiéndoseles asignar los puntos que les corresponden. 

- EXP  242/19. 27739 - MIGUEL GONZALEZ GARCIA / 140633 - FRANCISCO ARENAS 
GUALDA - CUARTOS 1ª CAT MASC - W.O. NO Avisado . Justificado. Se les asignan los 
puntos (844) 

- EXP 243/19. 43350 - ERNESTO MARTINEZ CARRILLO / 109343 - DANIEL JALON 
FERNANDEZ - OCTAVOS 1ª CAT MASC - W.O. Avisado. Justificado. Se les asignan los 
puntos (675) 
 
 
 

EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O. DESPUÉS DE OCTAVOS, DONDE HABIENDO AVISADO LA 
INCOMPARECENCIA NO SE HA PRESENTADO EL CORRESPONDIENTE JUSTIFICANTE EN EL 
PLAZO DE 48 HORAS UNA VEZ TERMINADO EL TORNEO 

En los expedientes que se relacionan a continuación ha quedado debidamente acreditado que, 
conforme a la normativa vigente, las incomparecencias han sido preavisadas, si bien no han sido 
debidamente justificadas las ausencias, y ello, una vez sobrepasado las fases de octavos de final, 
por lo que este Comité, ACUERDA que procede sancionar a los jugadores relacionados en los 
expedientes de referencia, a quienes no se les asignan los puntos que les correspondería. 

 

- EXP  244/19.   228861 - RAUL MARTIN BENITO / 229013 - CARLOS LEBRERO SANCHEZ - 
SEMIFINAL CONSOLA 2ª CAT MASC - W.O. Avisado. No justificado. No se les asignan los 
puntos (148) 

- EXP 245/19. 135325 - MARIO GARCIA ESTEBAN / 203796 - RODRIGO TRAIN BONILLA - 
SEMIFINAL CONSOLA 2ª CAT MASC - W.O. Avisado. No justificado. No se les asignan los 
puntos (148) 

- EXP 246/19. 87190 - ISMAEL RODRIGUEZ MAZARIO / 91248 - EMILIO SANCHEZ 
CHAMERO - SEMIFINAL CAD MASC  WO. Avisado con más de cuatro horas de antelación 
al comienzo del partido. No justificado. No se les asignan los puntos (123) 
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EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O.  SIN AVISAR LA INCOMPARECENCIA: 

En los expedientes que se relacionan a continuación ha quedado debidamente acreditado que, 
conforme a la normativa vigente, las incomparecencias NO han sido preavisadas, y ello, una vez 
sobrepasado las fases de octavos de final, por lo que este Comité, ACUERDA que procede 
sancionar a los jugadores relacionados en los expedientes de referencia, a quienes no se les 
asignan los puntos que les correspondería. 

- EXP 247/19.  158428 - HECTOR  VAZQUEZ LOPEZ / 190122 - IZAN SAMPAYO RODRIGUEZ 
- CUARTOS CAD MASC  WO NO AVISADO. Avisaron con 55 minutos de antelación al 
comienzo del partido. No se les asigna los puntos (86) 
 

- EXP 248/19. S.A.D. CLUB DE CAMPO VILLA DE MADRID B. En la semifinal celebrada el 
sábado 30 de noviembre entre los equipos S.A.D Club de Campo Villa de Madrid "B" y el 
Starvie- La Finca "B", el capitán del Club de Campo me comunicó 10 minutos antes de 
empezar la eliminatoria que no tenía completas las 5 parejas que debía presentar. 
Pasado un tiempo concedido por el capital del equipo Starvie- La Finca "B", y una vez 
sobrepasado el tiempo concedido reglamentariamente para comparecer en la 
competición, el equipo del Club de Campo Villa de Madrid fue declarado W.O.  
 

Conforme a la normativa vigente, si un equipo NO avisa de su no asistencia con más de cuatro 
horas descenderá a la categoría inferior, dándosele por pérdida la eliminatoria. Se considerará 
que un equipo no ha comparecido, y por lo tanto será declarado W.O., cuando no comparezca 
con el total del número de parejas exigidas – 5 parejas. Por todo ello, este Comité ACUERDA: el 
descenso de categoría del equipo “B” de la S.A.D Club de Campo Villa de Madrid, que compite 
en la 2ª categoría masculina del Campeonato de Madrid de Veteranos por Equipos, 
descendiendo a la 3ª categoría masculina del citado campeonato. 

 

 

Incidencias Jornada  6 Liga de Veteranos 

Veteranos 4ª División C 
 
EXP VM 18/20. CDE Pádel Teva/Soto Torrejon B 
 
CDE Pádel Teva grabó el acta el 27/11/2019 a las 12.15, el partido se jugó el 25/11/19. 
Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
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Veteranos 5ª División B 
EXP VM 19/20. CD Jarama B/Club de Tenis La Moraleja B  
 
Club de Tenis La Moraleja B confirmó el acta tarde por segunda vez el 28/11/2019 a las 9.38, el 
partido se jugó el 25/11/19. Tratándose de la segunda vez, se les sanciona con 2 puntos 
negativos. 
 
Veteranos 5ª División D 
 
EXP VM 20 /20. Wellsportclub Snobissimo Padel C/Vita10 Sport Club ¨F¨  
 
Wellsportclub Snobissimo Padel C grabó el acta el 26/11/2019 a las 20.56, el partido se jugó el 
25/11/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 

 

Incidencias Jornada  6 Liga de Veteranas Nocturno 

Veteranas nocturno 2ª División B 
 
EXP VFN 2/20. Urworld Somosaguas Padel Club /El Estudiante - Padel University 
Urworld Somosaguas Padel Club grabó el acta el 29/11/2019 a las 18.34, el partido se jugó el 
27/11/19. Tratándose de la primera vez, se les sanciona con una Advertencia. 
 
Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: El primer 
incumplimiento implicará una advertencia.  La segunda, la pérdida de 2 puntos 
 
 
Veteranas nocturno 2ª División C 
 
EXP VFN 3/20. Club Tenis & Padel Monte Rozas/Club De Tenis La Moraleja B  
 
El capitán del equipo local anota en el acta que la pareja 2 del 2º turno del Club de Tenis La 
Moraleja B dio WO sin aviso previo. Se le sanciona con 1 punto negativo. 
 
Cuando se preavise al capitán contrario con al menos 5 horas (antes de las 10.00 horas del día 
de juego) de la no asistencia de una pareja, no habrá sanción. Cuando el W.O. de una pareja no 
se preavise con el tiempo marcado, la sanción será de 1 punto negativo 
 
Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y fecha 
que obran al encabezamiento. 
 
 
 

Fdo. Víctor P. Martín Torres 
                                                                      Presidente C.C.D.D.FMP 
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